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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se 
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites 
relativas a expedientes sancionadores en materia de 
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 147/07.
Notificada: Raposo Ariza Instalaciones, S.L.
Último domicilio: C/ Asalto, núm. 41, local 5, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución y carta de pago.

Núm. Expte.: 731/07.
Notificado: Zwaka Johann.
Último domicilio: Avda. Ramón y Cajal, núm. 30, Fuengirola 
(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 747/07.
Notificada: Cedemar, S.A.
Último domicilio: C/ Pintor Pacheco, s/n, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 751/07.
Notificada: RBA Holding Editorial, S.A.
Último domicilio: C/ Pérez Galdós, núm. 34, Barcelona.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 762/07.
Notificada: Plaza Hogar, S.L.
Último domicilio: Políg. Ind. Nuevo Torneo, C/ C, nave 33, Sevilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 782/07.
Notificada: Dos Universa del Libro y Menaje, S.L.
Último domicilio: C/ Baleares, núm. 37, Móstoles (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 3 de septiembre de 2007.- El Delegado del
Gobierno, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Pro-
vincial de Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme Martín 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la Propuesta de Resolución provisional del proce-
dimiento de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
provincia para la mejora de la infraestructura y gastos 
de equipamiento de los Juzgados de Paz correspon-
dientes al ejercicio 2007, convocadas por Orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los procedimientos para la concesión de subvenciones 
en materia de organización de acciones formativas y para 
la financiación de gastos corrientes a organizaciones sindi-
cales, recuperación de la memoria histórica y mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz (BOJA de 13 de abril de 2007), esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente. 

Primero. Mediante Propuesta de Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2007, de la Delegación Provincial de Granada de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, se ha acor-
dado la Propuesta de Resolución provisional de las solicitudes 
formuladas por los Ayuntamientos de esta provincia para la 
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de los 
Juzgados de Paz en la que se relacionan las solicitudes presen-
tadas que reúnen los requisitos exigidos, con las cuantías de 
las subvenciones a conceder, los Ayuntamientos que no reú-
nen los requisitos exigidos en la convocatoria y las solicitudes 
que pudieran ser susceptibles de reformulación.

Segundo. Los interesados que pueden ser beneficiarios 
y no lo hayan efectuado deberán aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la Orden reguladora en el plazo de 10 días hábiles y, ade-
más, su aceptación a los compromisos y condiciones de la 
subvención, en el plazo de 15 días naturales, cumplimen-
tando para este último trámite el documento de Aceptación 
de Subvención que figura en el Anexo 5 de la Resolución 
provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Propuesta estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, y en la página web 
de la Consejería (http://www.cjap.junta-andalucia.es) a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Granada, 6 de septiembre de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 


